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En 2002 Conectas Derechos Humanos creó Sur – Red 
Universitaria de Derechos Humanos con el objetivo 
de nuclear académicos que actúan en el campo de 
los derechos humanos y de promover la cooperación 
de estos con las agencias de las Naciones Unidas.

Conectas busca profundizar y fortalecer los vínculos entre 
académicos que se ocupan de la temática de los derechos 
humanos ampliando su voz y su participación en órganos 
de las Naciones Unidas, organizaciones internacionales 
y universidades. En este contexto, se creó Sur – Revista 
Internacional de Derechos Humanos, con el objetivo de 
consolidar un canal de comunicación y de promoción 
de investigaciones innovadoras. La revista pretende 
aportar otro punto de vista sobre los temas involucrados 
en este debate desde una perspectiva que contemple 
las peculiaridades de los países del hemisferio sur. 

Sur – Revista Internacional de Derechos Humanos es una 
publicación académica semestral editada en inglés, portugués 
y español, y disponible también en formato electrónico.

www.conectas.org

E d i c i ó N  c o N m E m o r a t i v a
DErECHOs HuMANOs EN MOVIMIENTO

Conectas Derechos Humanos 
caixa postal: 62633 - cEP 01214-970.  
São Paulo/SP- Brasil
contacto: <contato.sur@conectas.org>
distribución: <assinatura.sur@conectas.org>
contribuciones: <artigo.sur@conectas.org>



SUR. Revista Internacional de Direitos Humanos / Sur – Rede Universitária de Direitos 
 Humanos – v.1, n.1, jan.2004 – São Paulo, 2004 -   .

 Semestral

 ISSN 1806-6445

 Edições em Inglês, Português e Espanhol.

 1. Direitos Humanos 2. ONU I. Rede Universitária de Direitos Humanos

SUR – Revista Internacional de Derechos Humanos es una revista semestral publicada en inglés, portugués y español 
por Conectas Derechos Humanos. Disponible en Internet en <http://conectas.org/es/acciones/es-revista-sur>.

SUR está indexada en: IBSS (International Bibliography of the Social Sciences); ISN Zurich (International Relations 
and Security Network); DOAJ (Directory of Open Access Journals) y SSRN (Social Science Research Network). Se 

encuentra disponible además en las bases de datos comerciales: EBSCO y HEINonline, ProQuest y Scopus. SUR ha sido 
calificada A1 (Colombia) y A2 (Qualis, Brasil).

CONSEJO EDITORIAL

Christof Heyns Universidad de Pretoria (Sudáfrica)
Emilio García Méndez Universidad de Buenos Aires (Argentina)

Fifi  Benaboud Centro Norte-Sur del Consejo de la Unión Europea 
(Portugal)

Fiona Macaulay Universidad de Bradford (Reino Unido)
Flávia Piovesan Pontifícia Universidad Católica de 

São Paulo (Brasil)
J. Paul Martin Universidad de Columbia (Estados Unidos)

Kwame Karikari Universidad de Ghana (Ghana)
Mustapha Kamel Al-Sayyed Universidad de El Cairo (Egipto)

Roberto Garretón Ex – Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (Chile)

Upendra Baxi Universidad de Warwick (Reino Unido)

EDITORES
Pedro Paulo Poppovic

Oscar Vilhena Vieira

EDITORES EJECUTIVOS
Maria Brant – Editora ejecutiva

Thiago Amparo – Editor invitado
Luz González – Editora asistente

COMITÉ EJECUTIVO
Ana Cernov, Albertina de Oliveira Costa, Conrado Hubner Mendes, 

Glenda Mezarobba, Juana Kweitel, Laura Waisbich, Lucia Nader, 
Luz González, Manoela Miklos, Maria Brant, Thiago Amparo

REFERENCIAS
Luz González, Tânia Rodríguez, Thiago Amparo

REVISIÓN DE IDIOMA 
Español

Carolina Fairstein, Celina Lagrutta, Erika Sanchez Saez, Josefi na 
Cicconetti, Laia Fargas Fursa

Portugués
Caio Borges, Erika Sanchez Saez, Renato Barreto, Marcela Vieira

Inglés
Murphy McMahon, Oliver Hudson, The Bernard and 

Audre Rapoport Center for Human Rights and Justice 
(University of Texas, Austin), Tina Amado

DISEÑO GRÁFICO
Oz Design

EDICIÓN DE ARTE
Alex Furini

ARTE DE LA PORTADA
Mariana Bernd

FOTOGRAFÍA DE LA PORTADA
Renato Stockler

DISTRIBUCIÓN
Beatriz Kux

IMPRESIÓN
Yangraf Gráfi ca e Editora Ltda

CONSEJO CONSULTIVO

Alejandro M. Garro Universidad de Columbia 
(Estados Unidos)
Bernardo Sorj Universidad Federal de Rio de Janeiro/Centro 
Edelstein (Brasil)
Bertrand Badie Sciences-Po (Francia)
Cosmas Gitta Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo – PNUD (Estados Unidos)
Daniel Mato CONICET/Universidad Nacional Tres de Febrero 
(Argentina)
Daniela Ikawa Red Internacional para los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales/Universidad de Columbia 
(Estados Unidos)
Ellen Chapnick Universidad de Columbia (Estados Unidos)
Ernesto Garzon Valdés Universidad de Mainz (Alemania)
Fateh Azzam Arab Human Rights Fund (Líbano)
Guy Haarscher Universidad Libre de Bruselas (Bélgica)
Jeremy Sarkin Universidad de Western Cape (Sudáfrica)
João Batista Costa Saraiva Tribunal Regional de Niños y 
Adolescentes de Santo Ângelo/RS (Brasil)
José Reinaldo de Lima Lopes Universidad de São Paulo 
(Brasil)
Juan Amaya Castro Universidad para la Paz 
(Costa Rica)/VU University Amsterdam (Países Bajos)
Lucia Dammert Consocio Global para la Transformación de la 
Seguridad (Chile)
Luigi Ferrajoli Universidad de Roma (Italia)
Luiz Eduardo Wanderley Pontifi cia Universidad Católica de 
São Paulo (Brasil)
Malak El-Chichini Poppovic Conectas Derechos Humanos 
(Brasil)
Maria Filomena Gregori Universidad de Campinas (Brasil)
Maria Hermínia Tavares de Almeida Universidad de 
São Paulo (Brasil)
Miguel Cillero Universidad Diego Portales (Chile)
Mudar Kassis Universidad Birzeit (Palestina)
Paul Chevigny Universidad de Nueva York (Estados Unidos)
Philip Alston Universidad de Nueva York (Estados Unidos)
Roberto Cuéllar M. Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos (Costa Rica)
Roger Raupp Rios Universidad Federal de Rio Grande 
do Sul (Brasil)
Shepard Forman Universidad de Nueva York 
(Estados Unidos)
Víctor Abramovich Universidad de Buenos Aires (UBA)
Victor Topanou Universidad Nacional de Benin (Benin)
Vinodh Jaichand Centro Irlandés de Derechos Humanos, 
Universidad Nacional de Irlanda (Irlanda)



CONTENIDOS

7 PresentaciónLUCIA NADER, JUANA KWEITEL, 
& MARCOS FUCHS

11 “No creamos la Revista Sur porque teníamos certezas, sino porque 
estábamos llenos de dudas”

PERFIL DE PEDRO PAULO POPPOVIC

37 ¿Qué le sigue al establecimiento de los estándares de derechos humanos?VINODH JAICHAND

47 Tendencias globales y el futuro de la defensa 
y promoción de los derechos humanos

DAVID PETRASEK

61 El futuro de los derechos humanosSAMUEL MOYN

71 Desafíos al Régimen Global de Derechos Humanos: ¿Los derechos 
humanos todavía son un lenguaje efectivo para el cambio social?

STEPHEN HOPGOOD

81 Los derechos humanos como un medio eficaz para producir 
cambios sociales

EMILIO ÁLVAREZ ICAZA

85 El Sistema de Procedimientos Especiales de la ONU está 
“controlado para que no surta efecto”

ENTREVISTA CON RAQUEL ROLNIK

95 “Fuera de los derechos humanos no veo solución 
para atender a las víctimas” 

ENTREVISTA CON 
PAULO SÉRGIO PINHEIRO

101 “El Estado de Derecho consolidó todas las 
injusticias previas a su introducción”

ENTREVISTA CON KUMI NAIDOO

109 ¿Estamos despolitizando el poder económico?: 
La irresponsabilidad empresarial deliberada y la respuesta 
burocrática de los defensores de derechos humanos

JANET LOVE

119 ¿Son los derechos humanos una herramienta efectiva para el cambio 
social?: Una perspectiva desde los derechos humanos y empresas

PHIL BLOOMER

127 Poder económico, democracia y derechos humanos: Un nuevo debate 
internacional sobre derechos humanos y empresas

GONZALO BERRÓN

17 Perspectivas sobre el movimiento internacional de derechos humanos 
en el siglo XXI: Las respuestas cambian

MALAK EL-CHICHINI POPPOVIC
Y OSCAR VILHENA VIEIRA

27 Qué nos dice una era de protestas globales sobre la efectividad 
de los derechos humanos como lenguaje para lograr el cambio social

SARA BURKE

LENGUAJE

TEMAS

137 Retos y desafíos de las organizaciones y redes de migraciones 
y derechos humanos en Mesoamérica

DIEGO LORENTE PÉREZ 
DE EULATE

147 La protección de los derechos LGBTI, 
un panorama incierto

GLORIA CAREAGA PÉREZ

Derechos Humanos en Movimiento



173 Potencias emergentes: ¿puede la sexualidad y los derechos 
humanos ser un tema secundario?

 SONIA CORRÊA

187 La justicia de transición y el cambio socialCLARA SANDOVAL

199 Litigio en derechos humanos en África Austral: 
Dificultades para rebatir la opinión pública prevaleciente

NICOLE FRITZ

207 Haciendo que las leyes funcionen: La experiencia de Advocacy 
Forum en la prevención de la tortura en Nepal

MANDIRA SHARMA

221 Derechos humanos y cambios sociales en AngolaMARIA LÚCIA DA SILVEIRA

227 La lucha por la afirmación de los derechos humanos en Mozambique: 
Avances y retrocesos

SALVADOR NKAMATE

235 La lucha por los derechos humanos en Indonesia: 
Avances a nivel internacional, bloqueo en el ámbito interno

HARIS AZHAR

245 Una mirada sobre el futuro democrático de ChinaHAN DONGFANG

255 Desafíos de sostenibilidad de la agenda de derechos humanos en BrasilANA VALÉRIA ARAÚJO

265 ¿Estamos tirando la fruta sana con la podrida?: La dinámica Norte-Sur 
desde la perspectiva del trabajo en derechos humanos en Irlanda del Norte

MAGGIE BEIRNE

273 “Las particularidades de Cuba no son siempre identificadas ni 
comprendidas por los activistas de derechos humanos de otros países”

 ENTREVISTA CON 
MARÍA-I. FAGUAGA IGLESIAS

281 ¿Por qué deberíamos “representar” a alguien?FATEH AZZAM

291 Voces de la selva en el estrado de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos

MARIO MELO

301 Organizaciones no gubernamentales, derechos humanos y representaciónADRIAN GURZA LAVALLE

313 Experimentación e innovación en materia de accountability en las 
organizaciones de derechos humanos de América Latina

JUANA KWEITEL

331 Minorías democráticas en las democracias del siglo XXIPEDRO ABRAMOVAY Y 
HELOISA GRIGGS

345 La familiaridad con los derechos humanos y nivel socio-económico: 
Un estudio en cuatro países

JAMES RON, DAVID CROW Y 
SHANNON GOLDEN

365 Construir un movimiento global para hacer de los derechos humanos y 
la justicia social una realidad para todos

CHRIS GROVE

377 “El papel de las organizaciones internacionales 
debería ser apoyar a los defensores locales”

ENTREVISTA CON MARY LAWLOR Y 
ANDREW ANDERSON

PERSPECTIVAS

VOCES

155 Brasil, India, Sudáfrica: Las constituciones transformadoras 
y su papel en la lucha de la comunidad LGBT

ARVIND NARRAIN



511 Por qué apoyamos el trabajo en conjunto entre organizaciones 
de derechos humanos

K ENNETH ROTH

387 El Movimiento Global de Derechos Humanos en el siglo XXI: Reflexiones 
desde la perspectiva de una ONG nacional de derechos humanos del Sur

GASTÓN CHILLIER Y
 PÉTALLA BRANDÃO TIMO

399 Sistemas, cerebros y lugares silenciosos: Ideas sobre el futuro 
de las campañas de derechos humanos

MARTIN KIRK

413 Organización de “apoyo a los movimientos”: La experiencia de la 
Asociación para los Derechos de las Mujeres y el Desarrollo (AWID)

ROCHELLE JONES, SARAH 
ROSENHEK Y ANNA TURLEY

425 Apoyar a las organizaciones locales: el trabajo del Fondo para los 
Derechos Humanos Mundiales en México

ANA PAULA HERNÁNDEZ

435 Activismo en derechos humanos en tiempos de saturación cognitiva: 
Hablemos de herramientas

MIGUEL PULIDO JIMÉNEZ

445 Creando conciencia digital: Un análisis de las oportunidades y riesgos a 
los que se enfrentan los activistas de derechos humanos en la era digital

MALLIKA DUTT Y NADIA RASUL

457 Influencia de las nuevas tecnologías de información y comunicación 
sobre el activismo en Camboya

SOPHEAP CHAK

469 Experiencias de litigio estratégico en el Sistema Interamericano 
de Protección de los Derechos Humanos

SANDRA CARVALHO Y 
EDUARDO BAKER

481 “Bajen del Pedestal”ENTREVISTA CON FERNAND ALPHEN

489 “Las ONG no son lo mismo que la sociedad civil pero algunas 
de ellas pueden actuar como facilitadoras”

ENTREVISTA CON MARY KALDOR

495 Convergencia hacia el centro mundial: 
“Quien define la agenda global y como”

ENTREVISTA CON LOUIS BICKFORD

503 Organizaciones sólidas en un mundo líquidoLUCIA NADER

519 El futuro de los derecho humanos: De la vigilancia a la simbiosisCÉSAR RODRÍGUEZ-GARAVITO

533 Hacia una sociedad civil multipolarDHANANJAYAN SRISKANDARAJAH 
Y MANDEEP TIWANA

541 “Evitar el uso del poder sería devastador para los derechos humanos”ENTREVISTA CON 
EMILIE HAFNER-BURTON

549 “El mundo es hoy en gran medida multipolar, pero compuesto no sólo 
por Estados nación”

ENTREVISTA CON MARK 
MALLOCH-BROWN

555 “Las organizaciones de derechos humanos deberían
 estar más involucradas con lo que ocurre sobre el terreno” 
o cómo perdimos el tren

ENTREVISTA CON SALIL SHETTY

563 “La solidaridad Norte-Sur es clave”ENTREVISTA CON 
LOUISE ARBOUR

HERRAMIENTAS

MULTIPOLARIDAD



■  ■  ■

PRESENTACIÓN

DERECHOS HUMANOS EN MOVIMIENTO: 
UN MAPA SOBRE EL FUTURO DEL MOVIMIENTO

Lucia Nader (Directora Ejecutiva, Conectas)
Juana Kweitel (Directora de Programas, Conectas)

Marcos Fuchs (Director Asociado, Conectas)

La Revista Sur fue creada hace diez años como 
un vehículo para profundizar y fortalecer los 
vínculos entre intelectuales y activistas del Sur 
Global preocupados por los derechos humanos, 
con el fi n de ampliar sus voces y su participación 
ante los organismos internacionales y en el ámbito 
académico. Nuestra principal motivación fue el 
hecho de que, particularmente en el hemisferio Sur, 
los profesionales del campo académico estaban 
trabajando solos y que había muy poco intercambio 
entre los investigadores de los diferentes países. La 
meta de la Revista ha sido brindar a las personas 
y organizaciones que trabajan en la defensa de 
los derechos humanos, investigaciones, análisis y 
estudios de casos que combinen el rigor académico 
y el interés práctico. En muchos sentidos, estas 
nobles ambiciones fueron cumplidas exitosamente: 
en la última década, hemos publicado artículos de 
decenas de países sobre temas tan diversos como 
salud y acceso al tratamiento, justicia transicional, 
mecanismos regionales, información y derechos 
humanos, por nombrar algunos pocos. Publicada 
en tres idiomas y disponible online, para impresión 
gratuita, nuestro proyecto también continúa 
siendo único en términos de alcance geográfi co, 
perspectiva crítica y su “acento” del Sur. En honor 
al editor fundador de esta revista, Pedro Paulo 
Poppovic, el nú mero 20 comienza con un perfi l de 
este sociólogo (por João Paulo Charleaux), cuya 

contribución ha sido fundamental para el éxito de 
esta publicación.

La última década ha sido, en varios aspectos, 
exitosa para el movimiento de derechos humanos en su 
conjunto. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos ha cumplido recientemente 60 años, se 
han adoptado nuevos tratados internacionales y los 
viejos, pero buenos, sistemas globales y regionales 
de vigilancia, están completamente operativos, a 
pesar de las críticas en cuanto a su efectividad y a 
los intentos de los Estados por reducir su autoridad. 
Desde una perspectiva estratégica, continuamos 
usando, con más o menos éxito, nuestras principales 
herramientas para el cambio: advocacy, litigio y 
“nombrar y avergonzar” (naming and shaming). 
Además, continuamos fomentando las alianzas 
entre lo que categorizamos como organizaciones 
locales, nacionales e internacionales, dentro de 
nuestro movimiento.

Sin embargo, las coordenadas políticas y geo-
gráfi cas bajo las que el movimiento global de dere-
chos humanos ha operado, han pasado por cambios 
profundos. En la última década, hemos sido testigos 
de cómo cientos de miles de personas salían a las 
calles para protestar contra las injusticias socia-
les y políticas. También hemos visto a las poten-
cias emergentes del Sur jugar un rol cada vez más 
infl uyente en la defi nición de la agenda global de 
derechos humanos. Además, los últimos diez años 



han visto el rápido crecimiento de las redes sociales 
como una herramienta de movilización y como un 
foro privilegiado para el intercambio de informaci-
ón política entre los usuarios. En otras palabras, la 
revista está publicando su edición número 20, con 
un telón de fondo que es muy diferente al de hace 
diez años. Las protestas que recientemente llenaron 
las calles de muchos países alrededor del mundo, 
por ejemplo, no fueron organizadas por los movi-
mientos sociales tradicionales, ni por sindicatos, o 
por ONG de derechos humanos, y las demandas de 
la gente, por lo general, han sido expresadas en tér-
minos de justicia social y no como derechos. ¿Esto 
signifi ca que los derechos humanos ya no son más 
vistos como un lenguaje efectivo para producir cam-
bio social? ¿O que las organizaciones de derechos 
humanos han perdido parte de su capacidad para 
representar a los ciudadanos afectados? Las poten-
cias emergentes en sí, a pesar de su recientemente 
adquirida infl uencia internacional, no han podido – 
o querido– asumir posturas que se aparten mucho 
de las potencias “tradicionales”. ¿Cómo y dónde 
pueden las organizaciones presionar por cambios? 
¿Las organizaciones con sede en el Sur están en 
una posición privilegiada para hacerlo? ¿Las ONG 
de las potencias emergentes están también ganan-
do infl uencia en los foros internacionales?

Es precisamente a partir de estos y otros temas 
apremiantes que para este número 20, los editores 
de SUR decidieron contar con la ayuda de más de 
50 destacados activistas de derechos humanos e 
intelectuales de 18 países, desde Ecuador a Nepal, 
desde China a EE.UU. Les pedimos que refl exionaran 
sobre lo que nosotros veíamos como las preguntas 
más urgentes y relevantes que enfrenta hoy el 
movimiento global de derechos humanos: 1. ¿A 
quién representamos? 2. ¿Cómo combinamos temas 
urgentes con impactos de largo plazo? 3. ¿Son aún 
los derechos humanos un lenguaje efectivo para 
producir cambio social? 4. ¿Cómo han infl uido en 
el activismo las nuevas tecnologías de información 
y comunicación? 5. ¿Cuáles son los desafíos para 
trabajar internacionalmente desde el Sur? 

El resultado, que tienes ahora en tus manos, es 
una hoja de ruta para el movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI –que ofrece un punto de 
vista desde el cual se puede observar dónde se 
encuentra el movimiento hoy y hacia dónde se dirige. 
La primer parada es una refl exión sobre estos temas 
de parte de los directores y fundadores de Conectas 
Derechos Humanos, Oscar Vilhena Vieira y Malak 

El-Chichini Poppovic. La hoja de ruta continúa 
con la inclusión de entrevistas y artículos, tanto 
de análisis en profundidad sobre cuestiones de 
derechos humanos, como notas de campo, relatos 
más personalizados sobre experiencias de trabajo 
con derechos humanos, que hemos organizado en 
seis categorías, a pesar de que la mayoría de ellas 
podrían ser ubicadas en más de una categoría:

Lenguaje. En esta sección, hemos incluido 
artículos que evalúan la pregunta sobre si los 
derechos humanos –como utopía, normas e 
instituciones– son aún efectivos para producir 
cambio social. Aquí, el rango de contribuciones 
va desde análisis de los derechos humanos como 
lenguaje para el cambio (Stephen Hopgood y Paulo 
Sérgio Pinheiro), investigación empírica sobre el 
uso del lenguaje de derechos humanos para articular 
demandas en las recientes protestas masivas (Sara 
Burke), a refl exiones sobre la capacidad normativa 
y la efi cacia de las instituciones internacionales 
de derechos humanos (Raquel Rolnik, Vinodh 
Jaichand y Emilio Álvarez Icaza). También incluye 
estudios sobre las tendencias del movimiento 
global (David Petrasek), sobre los desafíos para el 
énfasis puesto por el movimiento en la protección 
del Estado de Derecho (Kumi Naidoo), y sobre 
las propuestas estratégicas para garantizar un 
mejor compromiso entre la utopía y el realismo en 
relación a los derechos humanos (Samuel Moyn).

Temas. Se han incluido contribuciones que 
responden a temas específi cos de los derechos 
humanos desde un punto de vista original y crítico. 
Se han analizado cuatro temas: poder económico 
y responsabilidad corporativa por violaciones a 
los derechos humanos (Phill Bloomer, Janet Love 
y Gonzalo Berrón); políticas sexuales y derechos 
GLBTI (Sonia Corrêa, Gloria Careaga Pérez y 
Arvind Narrain); migraciones (Diego Lorente 
Pérez de Eulate); y fi nalmente, justicia transicional 
(Clara Sandoval).

Perspectivas. Esta sección abarca relatos de 
cuestiones nacionales específi cas, en su mayoría 
notas de campo de activistas de derechos humanos 
en el territorio. Estas contribuciones vienen de 
lugares tan diversos como Angola (Maria Lúcia 
da Silveira), Brasil (Ana Valéria Araújo), Cuba 
(María-I. Faguaga Iglesias), Indonesia (Haris 
Azhar), Mozambique, (Salvador Nkamate) y Nepal 
(Mandira Sharma). Pero todas comparten una 
perspectiva crítica sobre los derechos humanos, 
incluyendo por ejemplo, una perspectiva escéptica 



sobre la relación entre litigio y opinión pública en 
Sudáfrica (Nicole Fritz), una mirada provocadora 
sobre el futuro democrático de China y su relación 
con los derechos laborales (Han Dongfang) y un 
análisis en profundidad sobre la dualidad Norte-
Sur en Irlanda del Norte (Maggie Beirne).

Voces. Aquí los artículos van al corazón de la 
pregunta sobre a quién representa el movimiento 
global de derechos humanos. Adrian Gurza Lavalle 
y Juana Kweitel toman nota sobre la pluralidad 
de representación y las formas innovadoras 
de accountability adoptadas por las ONG de 
derechos humanos. Otros estudian la presión 
ejercida por una mayor representación y por una 
voz más fuerte en los mecanismos internacionales 
de derechos humanos (como el Sistema 
Interamericano, tal como analiza Mario Melo) y 
en instituciones representativas como legislaturas 
nacionales (como analizan Pedro Abramovay y 
Heloisa Griggs). Finalmente, Chris Grove, así 
como James Ron, David Crow y Shannon Golden 
enfatizan, en sus contribuciones, la necesidad de 
los vínculos entre las ONG de derechos humanos 
y los grupos de base, incluyendo las poblaciones 
económicamente más vulnerables. Como contra 
argumento, Fateh Azzam cuestiona la necesidad 
de que los activistas de derechos humanos 
representen a alguien, vinculado a la crítica de las 
ONG como siendo demasiado dependientes de sus 
fi nanciadores. Finalmente, Mary Lawlor y Andrew 
Anderson aportan un relato sobre los esfuerzos de 
las organizaciones del Norte para responder a las 
demandas de los defensores locales de derechos 
humanos tal como ellos, y sólo ellos, las defi nen. 

Herramientas. En esta sección, los editores 
incluyen contribuciones que se enfocan en los 
instrumentos usados por el movimiento global de 
derechos humanos del Sur para su trabajo. Esto 
incluye un debate sobre el rol de la tecnología 
en la promoción del cambio (Mallika Dutt y 
Nadia Rasul, así como Sopheap Chak y Miguel 
Pulido Jiménez) y perspectivas sobre los 
desafíos para hacer campañas sobre derechos 
humanos, analizados de forma provocadora por 
Martin Kirk y Fernand Alphen en sus respectivas 
contribuciones. Otros artículos apuntan a la 
necesidad de que las organizaciones se basen 
más en sus contextos locales, como es expresado 
por Ana Paula Hernández en relación a México, 
o por Louis Bickford en lo que él ve como una 
convergencia hacia un centro mundial, y fi nalmente 

por Rochelle Jones, Sarah Rosenhek y Anna 
Turley en su modelo de apoyo al movimiento. A 
su vez, es señalado por Mary Kaldor que las ONG 
no son lo mismo que sociedad civil, propiamente 
entendida. Por otra parte, el litigio y el trabajo 
internacional son puestos bajo una mirada crítica 
por Sandra Carvalho y Eduardo Baker en relación 
al dilema entre estrategias de largo y corto plazo 
en el sistema interamericano. Finalmente, Gastón 
Chillier y Pétalla Brandão Timo analizan la 
cooperación Sur-Sur desde el punto de vista de una 
ONG nacional de derechos humanos de Argentina. 

Multipolaridad. Aquí los artículos desafían 
nuestra forma de pensar sobre el poder en el 
mundo multipolar en el que vivimos actualmente, 
con contribuciones de los directores de algunas de 
las principales organizaciones internacionales de 
derechos humanos basadas en el Norte (Kenneth 
Roth y Salil Shetty) y en el Sur (Lúcia Nader, César 
Rodriguez-Garavito, Dhananjayan Sriskandarajah 
y Mandeep Tiwana). Esta sección también debate 
sobre lo que signifi ca la multipolaridad para los 
Estados (Emilie M. Hafner-Burton), organizaciones 
internacionales y sociedad civil (Louise Arbour) y 
empresas (Mark Malloch-Brown).

Conectas, espera que este número promueva el 
debate sobre el futuro del movimiento de derechos 
humanos en el siglo XXI, para que le permita 
reinventarse, como algo necesario para ofrecer una 
mejor protección de los derechos humanos en el 
territorio. 

Nos gustaría enfatizar que este número 
de Revista Sur fue posible gracias al apoyo de 
Fundación Ford, Open Society Foundations, Oak 

Foundation, Sigrid Rausing Trust, International 

Development Research Centre (IDRC), Swedish 

International Development Cooperation Agency 
(Sida).

 Conectas Derechos Humanos agradece la 
colaboración de los/as autores/as y del equipo de 
la organización, especialmente Laura Daudén, 
João Brito y Laura Waisbich. También quisiéramos 
agradecerle a Maria Brant y Manoela Miklos por 
concebir este número y por realizar la mayoría de 
las entrevistas y a Thiago Amparo por unirse al 
equipo editorial y hacer este número posible. Por 
último, pero no menos importante, agradecemos el 
incansable trabajo de Luz González en la edición 
de las contribuciones recibidas y a Ana Cernov por 
la coordinación del proceso editorial como un todo. 
¡Gracias a todos y todas! 
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RESUMEN

En este artículo, la autora formula algunos comentarios preliminares sobre el papel de las 
organizaciones que buscan la transformación social en un mundo en ebullición, como lo 
muestra la erupción de distintas protestas masivas en todo el mundo. Tal refl exión es el 
fruto de sus años de experiencia al frente de la ONG Conectas Derechos Humanos y de 
conversaciones con aliados en Brasil y en el mundo. Refl exionar sobre las perspectivas del 
movimiento internacional de derechos humanos en el siglo XXI presupone, para la autora, 
analizar tres cuestiones centrales: (i) el contexto de la multiplicidad de luchas, interlocutores 
y niveles de acción de las organizaciones de derechos humanos; (ii) la relación de esas 
organizaciones con la crisis de representatividad y efectividad de las instituciones estatales; 
y (iii) la forma como esas organizaciones interactúan con el fortalecimiento del individuo 
como activista y actor político. Finalmente, concluye que, frente al escenario actual, hay que 
intentar mantener el difícil equilibrio en la construcción de organizaciones que sean sólidas, 
con resultados a largo plazo, pero a la vez lo sufi cientemente líquidas como para adaptarse a la 
sociedad contemporánea. 

Original en portugués. Traducido por Fernando Campos Leza.

Recibido en agosto de 2014.
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Lucia Nader

(...) El cambio es la única permanencia y la incertidumbre la única certeza. Hace cien 
años, ‘ser moderno’ significaba buscar un ‘estado final de perfección’; hoy significa una 
infinidad de mejoras, sin estado final a la vista ni deseado.1

(Zygmunt Bauman, Liquid Modernity, 2012)

“Ustedes son el antes y el después de las calles”. Esta fue la respuesta que le oí a 
Bruno Torturra, el periodista que se dio a conocer por haber retransmitido en directo, 
desde su celular, las protestas que se desataron en junio de 2013 y que movilizaron 
a millones de personas en Brasil. Hablábamos sobre el futuro de las organizaciones 
de derechos humanos —sólidas y profesionales—, que de la noche a la mañana 
parecían haberse vuelto prescindibles. Una conversación similar se daba en la mesa de 
al lado, en un grupo formado por lo que parecían miembros de partidos, sindicatos 
u otra entidad de la sociedad civil. Nos preguntábamos cuál era el papel de las 
organizaciones que buscan la transformación social en un mundo en ebullición. 

No me cabe duda de que la lucha por los derechos es la mejor forma de 
transformar el mundo en que vivimos y que el trabajo continuo y perseverante de 
organizaciones estructuradas resulta fundamental en esa labor. Las protestas que se 
extendieron recientemente por el mundo —desde El Cairo a Estambul, de Madrid 
a Santiago, de Túnez a São Paulo y a Bangkok— pusieron de manifiesto que hay 
cientos de millones de personas que también quieren sociedades más justas, dignas 
y humanas. Un análisis de esas protestas recientes, que tuvieron lugar en 90 países, 
muestra que la “democracia real” es la principal bandera de quienes salen a la calle 
reivindicando el cambio.2 

Sería ingenuo creer que el sinfín de demandas de las manifestaciones guarda 
relación con los derechos humanos y con respecto a las minorías. Tampoco creo que 
la ebullición “de las calles” signifique una ruptura definitiva con las instituciones 
y formas de organización social vigentes. Pero es innegable que las movilizaciones 
recientes pusieron al descubierto fenómenos cada vez más apremiantes en la sociedad 
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contemporánea: la diversificación de actores y luchas, un malestar con ciertos 
aspectos de las instituciones públicas y el fortalecimiento del individuo como actor 
político. En las organizaciones de derechos humanos se dan reflexiones en torno a 
preocupaciones similares desde hace por lo menos una década, las cuales han tenido 
una repercusión significativa sobre los objetivos, estrategias y estructuras de esas 
organizaciones. 

Así, en mi opinión, reflexionar sobre las perspectivas para el movimiento 
internacional de derechos humanos en el siglo XXI —tema de esta edición 
conmemorativa de la Revista Sur— presupone analizar tres cuestiones centrales: 
(i) el contexto de la multiplicidad de luchas, interlocutores y niveles de acción de 
las organizaciones de derechos humanos; (ii) la relación de esas organizaciones con 
la crisis de representatividad y efectividad de las instituciones estatales; y (iii) la 
forma como esas organizaciones interactúan con el fortalecimiento del individuo 
como activista y actor político. Estas reflexiones dialogan con otras preguntas de 
esta edición de SUR, tales como: a quiénes representamos como organizaciones de 
derechos humanos; cómo aunamos cuestiones urgentes e impacto a largo plazo; de 
qué manera influyen en el activismo las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación; y cómo puede el lenguaje de derechos humanos ser efectivo para la 
transformación social.

Cualquier pretensión de respuesta conclusiva sería, como mínimo, precipitada. 
Desde el prisma de mi experiencia al frente de Conectas Derechos Humanos, me 
arriesgo, pues, a hacer algunos comentarios preliminares, anclados en la realidad 
brasileña y enriquecidos por fructuosas conversaciones con aliados de otros países.3 
Espero con ello fomentar el debate para que podamos reforzar el impacto de las 
organizaciones que fueron y siguen siendo esenciales en la construcción de un 
mundo más justo. 

1 Multiplicidad

Las organizaciones de derechos humanos se encuentran ante una gran cantidad de 
posibilidades en cuanto a qué caminos seguir y qué decisiones tomar. Los flujos 
de comunicación e información aceleran como nunca antes la velocidad con que 
nos deparamos con una multiplicidad de luchas, interlocutores y niveles de acción. 

La necesidad de defender “nuevos” derechos se suma a las agendas tradicionales 
de las organizaciones de derechos humanos, como la libertad de expresión y el 
combate contra la tortura y la discriminación. Tal es el caso, por ejemplo, del derecho 
a la ciudad, que incluye la movilidad y las políticas urbanas, o del derecho a la 
privacidad, relacionado con el mundo virtual y las nuevas tecnologías. Es enorme la 
variedad de temas y violaciones de derechos sobre los cuales las organizaciones han 
de actuar y pueden potencialmente incidir. Al mismo tiempo, pese a ciertos éxitos 
notables, muchas de nuestras luchas históricas no han sido superadas y nuestras 
agendas se muestran posiblemente más amplias y diversas cada día. 

La diversificación se produce también en lo tocante a nuestros interlocutores, 
que hoy van más allá del Estado. Pienso, por ejemplo, en la interlocución de las 
organizaciones de derechos humanos con empresas privadas. Desde hace mucho 
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sabemos que los intereses comerciales y financieros son fuentes de abusos y violaciones 
de derechos. Pero hay un debate emergente que considera que los entes privados 
poseen obligaciones directamente derivadas de las normas internacionales de derechos 
humanos (BILCHITZ, 2010). A ello se suma la dificultad creciente de territorializar 
las violaciones que implican a empresas, en función de su naturaleza a menudo 
transnacional, para poder, si fuera necesario, judicializarlas. Si, por ejemplo, una 
multinacional de origen chino, cuya principal área de actuación está en Europa, 
comete con dinero público violaciones en un país de una tercera región —como 
el desplazamiento forzado de comunidades en Angola—, ¿quién es el responsable? 

Las organizaciones de derechos humanos también se encuentran con una 
multiplicidad de opciones en cuanto a los ámbitos en los cuales deben actuar. 
Cada vez es mayor la tensión entre centrarse plena y exclusivamente en el trabajo 
nacional o ampliarlo hacia niveles regionales e internacionales. Como las anteriores, 
esa elección tampoco es fácil. En determinados casos, sabemos que adoptar una 
perspectiva que vaya más allá de las fronteras nacionales viene adquiriendo cada vez 
mayor importancia. Pensemos, a modo de ejemplo, en una organización que busca 
incidir estructuralmente en el impacto sobre los derechos humanos de la “guerra a las 
drogas”. Es muy probable que tenga que tener en cuenta las dimensiones regionales e 
internacionales de esa cuestión. Eso no significa necesariamente que tenga que actuar 
directamente en diversos países, pero habrá de estar informada y tener conexiones 
o alianzas. De lo contrario, es posible que no logre la repercusión deseada.

Navegar entre esa multiplicidad de luchas, interlocutores y niveles de acción 
hace posible, por un lado, que las organizaciones se actualicen, elaboren estrategias 
innovadoras y se replanteen su actuación. Por otro lado, impone varios desafíos, 
como la dificultad de mantenerse fiel a la identidad y misión de la institución, de 
tener la expertise y los recursos necesarios para ampliar su rango de actuación, de 
desarrollar formas saludables de trabajo en asociación con otras instituciones, de 
combinar actuaciones de largo y corto plazo, etc. 

2 Centro de gravedad

Asistimos actualmente a una creciente desconfianza sobre la verdadera capacidad 
del Estado para garantizar derechos y la dificultad de las instituciones estatales para 
actualizarse y seguir cumpliendo funciones estratégicas en las complejas sociedades 
en que vivimos (NOGUEIRA, 2014). 

El propio concepto de Estado nación está siendo contestado, pues sufre las 
consecuencias de la intensificación de los flujos internacionales y la emergencia de 
cuestiones que sobrepasan sus fronteras. También se ve sacudido por el fortalecimiento 
de otros poderes, como los entes privados y no gubernamentales.

Pero el mayor desafío quizás proceda del interior de las propias sociedades, en 
una reacción a lo que se percibe como una falla de las instituciones representativas. Tal 
es el caso del sistema legislativo, por ejemplo, que muchas veces se convierte en rehén 
de una lógica partidaria con la que muchos ciudadanos no se identifican (WHAT’S…, 
2014). Eso es lo que expresan los indignados, en España, al decir que “nuestros sueños 
no caben en sus urnas”.4 Hay un gran desfase entre las promesas que legitiman a 
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las instituciones estatales y lo que estas realmente están siendo capaces de propiciar.
Ese descontento respecto a la efectividad del Estado supone un desafío para 

las organizaciones de derechos humanos al menos de dos maneras. 
La primera, más directa, es el riesgo de que esas organizaciones sean vistas 

por la población con la misma desconfianza con que suele verse a las instituciones 
públicas, con los consiguientes efectos sobre su credibilidad. Por servir como canal de 
diálogo con una máquina estatal disfuncional, la credibilidad de esas organizaciones 
puede verse comprometida. El Barómetro de Confianza de 2013 mostró que, en 
Brasil, las ONG y el Gobierno se consideran “menos confiables” que los medios de 
comunicación y las empresas, según la opinión de los entrevistados (EDELMAN, 2013). 

Un segundo desafío, más importante si cabe, atañe al referente alrededor del 
cual giran las organizaciones de derechos humanos. Estos derechos constituyen una 
gramática construida en torno al Estado, estableciendo lo que este debe o no debe 
hacer. Las organizaciones que buscan promover esos derechos operan en torno a esa 
lógica, teniendo al Estado como su “centro de gravedad”. Cuando la credibilidad de 
las instituciones estatales se pone en duda, las organizaciones de derechos humanos 
sienten debilitarse su centro de gravedad. 

No estoy afirmando que el Estado deba abandonar, o que ya haya 
abandonado, su papel de principal responsable de garantizar derechos y, por lo 
tanto, de foco central de las organizaciones de derechos humanos. Pero sí que 
afirmo que las organizaciones pueden sentirse parcialmente desorientadas cuando 
la representatividad y la efectividad de las instituciones estatales para garantizar 
esos derechos son severamente cuestionadas. Ya pueden ser notados algunos efectos 
en ese sentido en ciertas estrategias utilizadas por las organizaciones, tales como el 
litigio estratégico, los mecanismos de incidencia en el poder legislativo (advocacy) y 
las herramientas de influencia en las políticas públicas. 

3 Autoactivismo 

Históricamente, al menos una parte de las organizaciones de derechos humanos se 
propuso representar a grupos vulnerables o actuar en su defensa, dotados de intereses 
específicos, constituyendo así un canal de participación en la vida pública. 

La potenciación del individuo como actor central de la sociedad contemporánea 
desafía a esa lógica. Actualmente existe la percepción de que cada cual podría ser su 
propio portavoz y llevar a cabo transformaciones sociales profundas, prescindiendo 
de instituciones que unifiquen banderas, organicen demandas y representen causas 
comunes. Para algunos, vivimos en la era de la “hipermodernidad” (LIPOVETSKY; 
CHARLES, 2004) o de la “modernidad líquida” (BAUMAN, 2001).

Estaríamos ante el autoactivismo —un “activismo autoral” (SILVA, 2013) 
o “activismo multifocal” (NOGUEIRA, 2014) — en que cada individuo abraza 
diversas causas simultáneamente y de forma fugaz. La alianza y la relación con 
organizaciones serían asimismo esporádicas y espasmódicas, basadas en la elección 
de causas específicas, y no en la totalidad de los valores y la misión de la institución.

El activismo digital, a través de las redes sociales y las nuevas formas de 
comunicación, fortalece ese fenómeno. “Si antes los activistas eran definidos por 
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sus causas, hoy en día lo son por sus herramientas” (GLADWELL, 2010). Por un 
lado, se favorece el acceso a la información y hay estímulos constantes para la 
toma de posiciones. Por otro, se produce una dilución de conexiones duraderas o 
institucionales que alimentan la perseverancia necesaria para la transformación social 
a largo plazo. Serían, respectivamente, conexiones débiles y conexiones fuertes, o 
weak ties y strong ties (MCADAM, 1990; GLADWELL, 2010).

Crear tipologías que definan ese nuevo activismo puede parecer una 
contradicción en los términos. La mensuración de su impacto tampoco es tarea fácil. 
Sin embargo, recurriendo nuevamente a la experiencia vivida en las protestas callejeras 
y osando crear “tipos ideales”, podemos arriesgarnos a establecer la comparación 
que muestra el siguiente cuadro. 

Diferencias entre activismo organizativo y autoactivismo

Activismo organizativo Autoactivismo

Estructura y jerarquía Liderazgo y gobernanza Sin liderazgo formal

Demandas Indivisibilidad de los derechos Fragmentación de las causas

Procesos Planeados Espontáneos
Resultados deseados Cambios estructurales Transformación urgente
Construcción de redes Offl ine y duraderas Online y fugaces
Propulsor de la acción Violaciones recurrentes Evento específi co 
Temporalidad Largo plazo Corto plazo
Representatividad Causas colectivas Autorrepresentación individual
Lenguaje Técnico Narrativas variables

Transitando entre el activismo organizativo y el activismo independiente, descritos 
de manera aproximada en la tabla anterior, es como las organizaciones de derechos 
humanos actúan y buscan aumentar el apoyo público a sus causas actualmente. 
Para que puedan navegar por ese nuevo escenario resulta imprescindible que esas 
organizaciones comprendan la naturaleza diversa del activismo autoral. En él —y 
sin elaborar aquí ningún juicio de valor— la descentralización, la fragmentación, 
la espontaneidad, la fugacidad y la radicalización dominan el discurso del cambio 
social. Predominan los individuos, autorrepresentados, y no las organizaciones.

Hay que recordar, por supuesto, que la legitimidad de esas organizaciones 
no emana, necesariamente, de a cuáles o a cuántas personas representan, sino del 
derecho de asociación y la expresión de la credibilidad e impacto de sus objetivos 
de interés público. Sin embargo, un mayor apoyo público parece cada vez más vital 
no solo para que las organizaciones tengan mayor repercusión, sino para que estén 
también más en sintonía con las sociedades en que actúan. 

4 Consider aciones finales

Se nos plantean actualmente diversas indagaciones sobre las formas que adoptará la 
lucha por los derechos y la envergadura de los pasos necesarios en ese camino. En este 
breve artículo se han analizado tres de esas cuestiones: la multiplicidad de luchas, 
interlocutores y niveles de acción de las organizaciones de derechos humanos; la 
interacción de esas organizaciones con la crisis de representatividad y efectividad de 
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las instituciones estatales; y, por último, el impacto del fortalecimiento del individuo 
como activista y actor político en la acción de esas organizaciones. 

El cristal de la historia es testigo del sinfín de éxitos alcanzados por los 
defensores y por las organizaciones de derechos humanos. Estas lograron afectar 
positivamente la vida de millones de personas, transformar instituciones, influenciar 
políticas públicas y contribuir a la creación de normas y valores que hoy sirven de 
timón para la humanidad. 

Una organización de derechos humanos tiene responsabilidades respecto a 
los principios y valores que promueve a través de su misión, su actuación e impacto 
y a la forma en que lleva a cabo sus actividades (INTERNATIONAL COUNCIL ON 
HUMAN RIGHTS POLICY, 2009). Esas responsabilidades están relacionadas con la 
buena gobernanza, la efectividad, la calidad y la independencia, atributos que exigen 
perseverancia y solidez organizativa. 

Actualmente parece haber una tensión que nos lleva a cuidar y velar por todo 
lo que hemos conseguido y construido y otra que nos lleva a desconstruir, innovar, 
reinventar y transformar. Pero no son necesariamente polos opuestos. 

Es necesario que seamos lo suficientemente sólidos para persistir y lograr el 
impacto que deseamos y lo suficientemente “líquidos” para adaptarnos, arriesgarnos 
y aprovechar las oportunidades que nos ofrece la sociedad contemporánea. En ese 
difícil equilibrio parece encontrarse el camino hacia la garantía de los derechos de 
los seres humanos, que sí son de carne y hueso. Ese es el referente inamovible de 
nuestra lucha diaria. 
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